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EJI. MOSQUITO M EXICANO.

En vano pico, cuando no hay pudor.

Se reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 13, donde ee ha 
mudado la imprenta, ó en la Alacena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para
los de dentro de la Capital y diez reales para fuera, francos de porte•

COMUNICADOS.

Continúa el artículo de policía, se 
guido en el número 84. .

•F A R O L E S .
*- • V . ■ ’ I .• * ; * ‘ . J. /.

Que benéfico y laudable serii, que 
por las noches se viesen las callas <le 
México, adornadas con iguales fiiro’es 
á Jos que hoy vemos en el En»ped»a 
dillo, que tanto lo hermosean. Todo 
proyecto que resulta en bien general, 
y especialmente de la buena moral, 
debemos llevarlo al cabo, y unirnos 
todos para su verificativo. Si por unv 
feliz suerte fuéramos todos animad >s 
de tales deseos, y de ese am or patrm 
que todos decantan, y en pocos se en
cuentra; podrían unirse los vecino* ne 
cada acera de las calles, y nombrando 
al vecino mas acomodado de ella, for
mar el presupuesto del importe de los 
f  iroles, y gasto mensual de su alum
brado; y dando por igual prorrateo tf : aquel era yu conocido y este se 
cada uno lo que le correspon líese, cubre con la máscara de la hipocre- 
poniéndolo en manos de aquel vecino!cía, y finalmente Venecia no decan- 
comisionado, se lograría tan ventajo- taba libertad, ni decia que había roto 
sa idea, y veríamos nuestra cjudad las cadenas del despotismo, 
con ese adorno tan esencial, en* un Los tres Señores de quien hablo, 
punto de vista agradable, resultando aventajan á aquellos, pues solo tienen 
nos la dulce satisfacción de coadyu- phesente las leyes de su capriclio y 
var cada uno por su parte á l.i de las que les convienen, olvidando las

de los diez, el cual era tan déspota y f En prueba de lo espueato han pe* 
absoluto, que aterraba y confundíaudido mi destitución total del empleo 
en él se obraba dé l a  manera mas! que disfruto, queriendo sorprender al
iiihumanu y atroz; allí se castigaba 
I* ista la inocencia; jamás un rasgo de 
clemencia, so veía en esto infame 
congreso: los venecianos no tenían 
derecho ni libertad para resp¡rar;^el 
nombre s do de esta tribunal, bastaba 
para que los homares variaran de co
lor y so los entorpecieran los senti
dos. Tal era el rigor y la barbarie 
del Consejo de los diez^

Iloy por maldición del cielo en 
nuestra república parece que se quie
re formar otro semejante («lije mal) 
peor. .

En la aduana de esta capital exis 
|e ti ciertos gafes & quienes sin temor 
le equivocación, so les puede nom 
brar «I Consejo de los tres; en aquel 
se dictaban los decretos en público, y 
en este son inquisitoriales; aquel ejer
cía su absolutismo en otro siglo, y 
este quiere preponderar en el presen

cencia y decoro de su pais, á la me
jo r seguridad individual de cada uno, 
y lo que es mas, á la protección de 
Ja ¿ana moral que se ataca, (tal vez 
prevalidos de la escasa luz,que hay 
por las noches en las calles) con el 
mayor descaro ó indecencia. Aquí 
se presenta otro de ios casos en 
que, si se nombraran los vecinos 
Amantes del bien del Pueblo en cada 
acera, como peopusef en mi presente 
proyeóto de policía, ellos serían (os 
encargados del alumbrado de que 
queda hecho mérito.

* — — —

Señores editores del Mosquito.— 
En la república de Venecia hubo 
un tribunal que se llamaba el Consejo

que no están conformes á su gusto y 
usan de medios reprobados 6 injustos 
para satisfacer sus conatos en perjui
cio de sus semejantes. Disfrazan la 
verdad maliciosamente, y con colores 
obscuros pintau los hechos; aplican 
la mayor pena al menor delito ó sos- lo quien hsf tenido la desgracia 4 s  
pecha y con semblante sereno arrui- obedecerlo, puede dur una idea de 
nan á una familia, quedándoles ¿i co- este remarcado señor, á quien soetie- 
rnzon palpitando do gozo: á la sombra nen y á quien se trata de mantener 
del poder y de lo encumbrado de en un puesto que no merece ni me-

Supremo Gobierno, haciendo valer el 
artículo 12 del^decreto. de 23 de Oc- 
tubre de 1833, sin acordarse que otra 
ley posterior derogó cite artículo bár* 
boro, y que ni una palabra se me ha 
dicho desde el día 5 del presente en 
que fui relevado del punto que cu- 
bría; tratándome con atropellamiento 
y con la mayor violencia.

Protesto ante el mundo entero que 
interpondié mis quejas ante las ai*» 1 
gustas cámaras, pidiéndoles justicia y  
suplicándoles que se me juzgue ante 
el tribunal que tengan á bien, para que 
depurado todo lo que digan los seño
res del Consto de los tres, sufra yo 
la pena que merezca en caso de salir 
reo, y si no, solo quiero mi vindicación; 
pues solo me ha acompañado el ho- 
ñor y esto defenderé con resolución 
y energía.

Espero que llegue un dia en que 
se corra el velo que cubre mucha* 
cosas, y entonces se verá si son cier
tas las virtudes que hoy aparentan al
gunas personas.

El respetable público mexicano to
pa que se auiere castigar & un hom
bro sin oirlo, y que este castigo é* 
quitarlo un empleo adquirido por 
veinte y dos años de servicios en ofi
cinas de mucho lucimiento, y quena  
se le ha dicho por qué. Sépo tam
bién que su contrariaos D. Miguel 
Azcarate, de quien teádré presicion 
de hablar en otra vez y de quien de
ben mis conciudadanos huir, pues

sus puestos, esconden la perversidad 
de sus almas. Estos jamás so detie
nen para el mal y siempre se niegan 
al bien; escusándose y eximiéndose 
de prestarse á los subalternos, desco
nocen todo género de piedad y solo 
desean el esterminio del hombre.

nos sabe desempeñar.
Por conclusión digo al Sr. Azoe- 

rato, que aun viven todavía mexica
nos ilustres que son las columnas da 
la república y los padres de loe dee- 
graciados, y estos dotados de almae 
refulgentes y verdaderas virtudes, son
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el, antemural xq eme siempre se ha un erario que,en cualquier contingen-.que sobre lo que ha costado al pueblo, 
estrellado y áftrelforá el d e ^ tjiá o jc ia  pOi liberto do los embarazos y di-de lo que contribuye^tiene que pagar 
y la infamia; y ha*i (b ab i^ n j^ ^ l^ ^ y ^ ú ítad es  ó que nos vimos espucstos la deuda de 52.millones do pesos y el
petar sus personal 
firmeza y dignidi 
das y magistrí 
Paredes.

jusl

Señores editores del Mas 
Felices pascuas.— Cuda loco Icón su 
tema, yo coq mi frenesí.— Sutlico ú 
VÍeit, me dígan por qué los créditos 

Gobierno, iW flan d e valer mas 
qté uh Wáldl peso, y los de partteu 
lares ocho reales. ¿No es una sinrazón 
é injusticia? Yo creo que sí, y  que se 
hace una injuria atroz á la república 
mexicana; pero lo cierto es que suce- 
de, jr qué on tehr de juicio se ha de
clarador asi, estimándose sesenta mil 
y mas pesas en siete mil y pico.
-  Suplico á vdea. dén su parecer.—  
Un suscritos

no
DICIEMBRE 29 DE 1540.

, $ o s  parece muy digno déla alen- 
‘ciou.dé nacstros lectores el siguien
te trozo que tomamos del dilatado 
disourso que ha pronunciado en la 
t&n^Tra 4e Diputados, el Sr. Payno y 
Bustániañte, en defensa del célebre 
decreto del 10 por 100, que sus cole
gas aumentaron á los efectos estran- 
ge ros, sobre los preexistentes de su in
ternación, y lo copiamos del Diario 
dpi Gobierno, quien sin perjuicio de 
ap misión política y especial, es ufta 
fuente peremne de razones y proban
zas, de que pueden proveerse los pe
riodistas dé oposición, para dar mas vi
gor y crédito á sus asertos, aun cuan
do Ips condena el mismo Diario.

pues, confirmado por el si
guiente discurso de un habí) y honra
do representante del Congreso mexi
cano, cuanto hemos escrito sobre nues- 
trq erario y  dcspiffarfos de sus ren
tas, sohfe agiotistas. <fcc. &c. En el 

advertirán á cada paso puntos in
cuestionables para formar á  mas se- 
véjrQ broceso á todos los que se han 
m^Kloá gobernar la república, sin 
ctenoia ni vocación para ello, á fin de 
no caer én tentaciones, si en esta tier
ra #o usara exigir responsabilidad á 
los moscardones. Pero no hay nada 
de e*c>; la máxima que encadena á 
todos los que mandan, es la de „hoy 
pot Bú y, mbfianaf poí ti “

SiPtfétf bien; solo se cuenta codi 10

a última guerra con Francia.” 
^¿Cómo pues, se repugna el 10 por 
0 cuando está manifiesta la necesi

dad, no solo de él, sino de otros re
cursos? ¿Podrémos marchar de la 

.— manera que hasta hoy, con préstamos 
onerosísimos que al fin se pagan con 
contribuciones, distrayendo á estas 
de su objeto?”

„Aquí por desgracia sucede lo con
trario de lo que en otros países. En 
dios se buscan prést amos para cubrir 
los compromisos con los servidores 
del Estado; ;>eio entre nosotros ae des 
atienden hasta lo sumo, los compro
misos para cubrir los préstamos. Re 
lignosamente se paga á los agiotistas, 
y se les guarda un respeto y conside 
ración servil, olvidándose do la justi
cia con que reclaman el pago de sus 
salarios los que dependen del tesoro 
imblico, y de los graves males qúe, es
ta falta ocasiona. Así es que, como 
la pobreza origina grandes trastornos, 
los jueces, los militures, los empleados, 
las viudas, los huérfanos que viveu del 
enfrio, sufren grandes calamidades: 
los matrimonios desavienen, los hi- 
josyno se educan porque faltan medios 
para ello; y cuando deberían ser útiles 
á su tiempo á la sociedad, la sirven de 
deshonra y afrenta: las hijas y huérfa
nos se prostituyen; finalmente, se abre 
la puerta á que el empleudo se mal 
verse, el juez so corrompa, el militar 
se abandone, y á todos á su vez se les 
precisa á que sacrifiquen al infernal 
agio en un 8 por 100 sus pagas, que 
son satisfechas luego por el erario, por 
su valor íntegro, y acaso con un ex- 
horbitante premio. Si los é m p id o s  
y demás funcionarios no son preci
sos, si no se les ha de pagar: desen
gáñeseles de una vez, y dígaseles que 
nada tienen que esperar de la nación 
y los que rehúsan contribuciones do 
tiéndanse como puedan de los ataques 
á su vida y propiedades, y no se que
jen de la falta de administración de 
justicia y otros desórdenes que la
mentamos.”

„E?ta repugnancia «que haya era
rio suficiente á llenar ros jorgas, ha 
sido el móvil principal ríe enormes 
compromisos y males que no nos 
verémos libres quizá en trescientos 
años. En el de 1821, en que dió prin
cipio nuestra independencia, dió tam
bién por desgracia, principió la ruina 
del erario. Este se hallaba en pose
sión de 16 á 18 millones de produc
tos, que decayeron rápidamente á 
proporción que Avocándose el alivio 
del pueblo, se fueron estmguiendo los 
recursos: ¿cuáles han sido los resulta-

nrifftfte#, 6 dé producios marítimos y
4 W luego e*preciso arbi- , _________ ________

taerfM qtie cobran «sos £  millo-jdos? . LaValta de caudales produjo la 
«eo de deficiente, y es forzoso crear necesidad del préstamo estrangóro,

gravamen de 1.155.000 ps. al oño de 
medios dividendos, que cuando se 
abonen íntegros, importará ese grava
men un duplo; y todo ha salido y ha 
de salir (aquí la atención) de contri, 
buciunes de los pueblos, sip^que de 
ese cuantioso préstamo se hubiera 
aprovechado, según resulta de las Me- 
morías de hacienda, quizá ni 12 millo
nes de pesos;.de manera que por-estn 
suma tiene el pueblo que pagar (y con 
impuestos y enágenacioáP» de tierras 
que acaso lo esclavizarán* para siem
pre) una enorme é indefinida suma de 
millones.”

falta de caudales en la hacien
da publica ha hecho ocurrir á présta
mos ruinosísimos que se han pagado 
y* pagan con conlribücibnes de los 
pueblos. Treinta y siete * millones 
constan amortizados en noticias ofi
ciales de la Tesorería general, cuando 
la Contaduría mayor solo he racono- 
cido 7 de crédito público, y de estos 
no todos se han de haber amortizado. 
Esa suma, pues, de 37 millones y las 
den\ás de que aun no hay noticia, se 
han pagado con las contribuciones del 
pueblo y sin beneficio del crédito in
terior,-y se ha pagado, puede casi 
asegurarse, en lugar de 8 ó 10 millo
nes que el Gobierno habrá recibido 
de tan fatales préstamos.”

„E1 su crificio que el pueblo sufrió en 
la moneda de cobre, que suponien
do su circulación daría en 5.00.000 
ps., tubo^fue perder 250.000, por lar
go tienípo no tiene otro origen que la 
falta dp fondos del erario^ Ella ha 
hecho que los legisladores aumenten, 
disminuyon, impóngan de nuevo y es- 
tingan diversas y desconocidas con
tribuciones, trastornándose con tan 
continuas novedades, cada dia mas y 
mas el sistema de hacienda, sin que 
haya en él nada estable ni seguro. 
Finalmente, la falta de recursos ha 
impedido que la deuda pública se or
ganice, y ha quitado el crédito al Go
bierno que soló conserva un simula
cro de concépto con los agiotistas que 
lo rodean para devorarlo.”

„Si nos fuese posible percibir por 
nuestros ojos, todos los millones con 
que inútilmente ha contribuido el pue
blo y todos los millones que aun lo 
faltan por contribuir para salvar del 
embrollo y laberinto én que se le ha 
metido, quedaríamos llenos de asom
bro al ver cuantos males ha . hecho 
brotarla irreflexiva destrucción d$l 
erario en el ano de 1821, y deduciría
mos que si entóncés se hubieran con-, 
servado los impuestos csteblecidos con 
algunas prudentes modificaciónes, es- 
tariames libres de esos males, y la naf- 
cioft habría contribuido y tendría que

i
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que, al pretender dar vida al pueblo pcsos en cada uno de ellos, sin con
que no le faltaba, se le dio realmente]'lar las utilidades que tubieron los Es- 
muerte, enclavándole el puñal hasta'tado?, que fueron de no poca consi»

contribuii con mucho menos. Así es,Gobierno de la federación 4.400.000 sistema de cobro, que produjera pof
lo ménoa 13 millones de rentas inte* « 
riores, on lugar de los 16 ó 18 que 
rendian en tiempo del Gobierno es
pañol; pero se le dió en la cabeza á 
su primor proyecto, y por consiguien
te el cuerpo quedó sin fuerzas; entró 
naturalmente el desaliento, y los ma
les han seguido, porque no se quisie
ron los remedios. La comisión cum* 
plic, y tiene el placer de que bizo lo

lo mas profundo del pecho. No es 
dado á mis limitadas luces bosquejar 
con sus verdaderos colores tan horro
roso cuadro, que otro talento capaz 
podría describir con maestría. Si la 
terrible lección de lo pasado no nos 
hace previsivos y prudentes para lo 
futuro, no alcanzo á penetrar hasta
donde nos llevarán las halagüeñas y 
perniciosa^Jeorías que nos han con- 

• ducido táflpcerca del precipicio en 
que nos hallamos.”

f,Convencida de estas verdades la 
segunda comisión de hacienda^ quiso 
por su parte proponer el remedio po 
sible á tan graves males, reflexionan
do que el camino seguro, si bien ruti
nero, era el de llevar a estado do re 
versión los ramos del erario. A esto 
conducía como base, el aumento, nr 
reglo y uniformidad de las contribu
ciones indirectas que la comisión pro
puso en su proyecto de Junio de 1S38, 
en el que se calcularon los ingresos 
de aduanas terrestres en 5 m llon« s 
de pesos, sinembargo de hallarse en
tonces por el bloqueo entorpecí lo e' 
comercio esterior, y cuyos ír.invso* 
en tiempos pacíficos, cree la conrsipn, 
por los sólidos fundamentos y dato- 
que ha tenido á Invista, ascenderían 
por lo menos á 7 millones, sa curien 
de, cuidándose siquiera medianamen
te de la exactitud en el manejo, orden 
y cobro de los impuestos.”

„AI tiempo mismo que la comisión 
exhibía este proyecto, que se persua
dió sería aprobado, se ocupaba del 
referente al estanco de tabaco por 
cuenta de la nación, que quince jun
tas departamentales han pedido con

dejación."
„Bajo estos datos, lo comisión en 

el plan de estanco, combinaba el mo
do de hacerlo prosperar, consultando 
reglas pora la bondad y abundancia 
de los' labrados, en que el público 
fuóse bien servido, y que la renta 
como mercantil prosperase bajo esos que pudo*”
auspicios, ofreciendo al consumidor 
efectos bien acondicionados, y distri
buyéndose los productos en auxilio 
de los Departamentos, del Banco y 
de otros objetos interesantes; mas á 
la cámara consta que un órgano del 
Gobierno, al irse á dar lectura al plan 
de la comisión, manifestó los com- 
promisos en que se hallaba el Ejeeutt» 
vo, y |a f.ilta de prontos auxilios que 
tendría si se trataba del proyecto; 
circunstancia que obl’gó á la comi
sión á retirarlo para pedir también 
nuevas instrucciones, que estando to 
mandóse, el Gobierno hizo un nuevo [interior que rindiera lo* 13 millones 
y oneroso contrato, que para desha-qué la Comisión se prepuso, tendría- 
ce rst», necesita toda la firmeza y ener- mos considerable sobrante, pues en 
(\w del congreso, sin que esto repone lugar de 18 millones de egreso que 

jos perjuicios ya ocasionados.’' se necesitan para el año entrante»

„Algunos señores han dicho que 
votaron por ese plan de aduanas, y  
por consiguiente por el 10 por 100 
de aumento sobre efectos eátrange- 
ros, cuaqdo existia la guerra con Fran
cia. Señor, esc plan no% se formó 
para auxiliar los costos de esa guerra, 
sino para cubrir los presupuestos de 
los gastos comunes, y por otra parta 
qué no tenemos ahora necesidad de 
iacer la guerra á Tejas? ¿Qué no 

tenernos gastos que cubrir? Pues lo 
cierto es que para ello nos faltan 8 
millones, y que ti existiera un erario

„Sistemndos que hubieran sido los 
r.unos de aduanas terrestres y el del 
tabaco, los productos de aquellos se
rían de 7 millones y los de este de 3, 
y tendríamos ya 10 millones de renta 
interior; pero no solo á esto 83 limi
taba la comisión: tenia la mira de 
proponer el mqdo de que aumentase 
el ramo dé papel sellado de 100.000 
pesos, que produce á 300 ó 400.000 
que debe reudbysegún el cálculo que 
se h;zo por el ministerio de Tiaeienda 
el año de 1823; pensó la comisión en 
irrcglar el ramo de pólvora y hacer

instancia y energía; y para el éxito dejlo productivo; en economías; en me* 
estos laudables deseos, y confirmo al todizar la cuenta y razón y las lubo- 
voto de alguna de las mismas juntas, res do las oficinas, sin olvidarse del 
la comisión proponía ai bitrios indirec-crédito público. JNo dejaron de en
tos que formaran millón y medio de trar en su plan las contribuciones di 
pesos de fondo para realizar con su. rectas, pues no se opone á ellas laxo- 
ceso el estanco.” ' , misión, como se ha creído. Lo que

,,La comisión juzgó que él pro luci |ha dicho es que esas contribuciones
ría en los.primeros años 1.500.000 ps 
de utilidad liquida; pero con reflexión 
á los datos que se han tenido á la vis
ta, la úiilidad subiría sin duda á 3 mi
llones; apoyando la exactitud de este 
cálculo los resultados que dió el es
tanco en t empos muy recientes.” 

„Así es que cuando en el año de

no pueden dar prontos resultados: 
que son obra de tiempo y constancia: 
que el Gobierno español tantas cuán
tas veces creyó abastecer su erario 
con contribuciones < directas, tantas 
quedaron burlados sus cálculos, ios 
que nunca le fallaron en los impues
tos indirectos; y por último, dice oho

bastarían solo 45 , porque no se hu
bieran celebrado los ruinosos contra* 
tos, para cuyo pago se distraen 3 mi
llones de pesos, y por consiguiente, 
13 millones de rentas interiores y 6 
de aduanas marítima», cubrirían loa 
gastos, dejando un sobrante de 4 
millones que podrían emplearse en 
amortizar nuestros créditos y en be
neficio del comercio, industria y agri
cultura, cuando ahora solo sabemos 
que los tribunales se cierran, las jun
tas de Departamento se disuelven: 
que claman por socorro el militar, la 
viuda y el empleado, y que el Ejecu
tivo s é  halla con enemigos, pues los 
tiene todo aquel Gobierno que no 
puede cubrir sus compromisos.11

„S¡ los danos que se han seguido 
por la destrucción voluntaria de las

1822 se creyó concluida la renta é ra la comisión que necesitamos for- 
Jmprácticable la idea del estanco, apa- mar erario interior, y este lo han de
reció á poco el moribundo ramo con 
mas (Vigor y lozanía que la que tubo 
en tiempo del Gobierno español, pues 
en la época dé este, normas un solo 
año dió 4.400,000 pesos de utilidad, 
cuando desde los añosde*1825á 30

rentas son tan inauditos, ¿seguirémos 
esta miserable rutina? ¿Será justa la 
oposición al remedio siquiera en par
te? ¿Cuáles serán los funestos efec
tos de esta oposición? * Yo los aplico 
las ¡deas de un escritor: “Pueblo don
de todos quieren mandar y ninguno 
obedecer, se destruirá con prontitud.” 
Debilitado por las convulsiones inte
riores, será la fácil presa de un am
bicioso estrangero. Mayor número 
de Estados han perecido por la anar-

componer impuestos de todas clases,Iquío, que por el bárbaro despotismo.11
pue* pretender qué haya uno que 
rinda $  solo lo necesario á las car
gas públicas, es pretender á mi juicio 
un imposible."

„La comisión, pues, intentó con

*,EI puesto en que me hallo, me 
precisa á esplicarme de la manera
que lo he hecho. Léjos de mí el in
tenso de injuriar á nadie: los hombrea 
son tan diversos en su modo de peiv 
sar como en sus semblantes. Respe;de Junio de 1827, produjo solo al sus proyectos, que so organizase un[<
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Éfi (odas partes del mundo los mer
cados están bajo el celo y vigilancia 
de los regidores, para que al públi
co no ifce vendan efectos noscivos á 
fru salud, y no menas no cuida del

J recio, peso y medida de los cómese
les. Soló en México se ve todo es

to con el mayor desprecio ó indife
rencia, no obstante el aparato de un 
Ayuntamiento que lleva el mote de 
£zmo. y de una Prefectura que funge 
¿ costo y costa del público. Son mu 
chos y muy perjudiciales los abusos 
que se notan en esa plaza del Volador 
y demás puntos donde el público se 
provee de víveres, y aunque en este 
periódico se han marcado con la posi
ble distinción y minuciosidad, á fin de 
llamar la atención de la Exilia. Junta 
Departamental, h  del Exmo. Sr. go 
bernndor, la del Exmo. Ayuntamien 
<0 y la de la Prefectura, á quinen pa
samos dos ejemplares de cada nú.ne- 

• ro por el derecho de economías, nun- 
que mejor empleados estarían do pa
pelotes de los muchachas, no se ha 
hecho aprecio*de nuestras indicacio
nes,* y los abusos siguen su curso, 
porque esa9 respetables corporacio
nes y autoridades políticas, tienen 
quizá objetos do mayor ínteres, que 
los distraen de los indicados, y ó se
mejanza de nuestro supremo Gobier
no, no pueden atender é todo. Por 
esta razón se ha perdido Tejas (para 
siempre), y triunfado lós patriólas en 
Yucatán y Tabaseo, y los indios bár
baros on los Departamentos internos.

Sinembargo de esa impotencia 
que no pensamos sacar de su quicio, 
porque esto sería una locura, dirémos 
para descargo de nuestra conciencia, 
que los abusos de vender al público 
viveros infestados, y engañarlo en el 
pesó de ellos, son mayores, mas gene
rales y escándalosos, en los días que 
crece él mercado, como en los de 
Noche-Buena. En la do este año se 
han tendido los peores pescados que 
los comerciantes tenían en mucha 
abundancia, cómo invendibles. Han 
vendido á los placeros Bacalao á 4 ps.
4 rs. quintal, cuyo ínfimo précio ma
nifiesta su pésimo estado. En efecto, 
estaba en el mayor grado de putre
facción; pero así se espendió lo mas 
caro que se pudo. Muchos tendrían 
que tirarlo, perdiendo hasta su aceyte 
ó manteca. ¿Pero cuántos por falta 
de conocimiento y gusto, lo tomarían,

- «aponiéndose á ser víctimas, para en
volver después á la capital en una

to las opiniones pólítiras de todos; y
si eh algo se creyesen agraviadas al- tenderos que lo vendieron 
gimas personas, no tendría el menor Pero aun hubo otro mal. Intervi* 
embarazo en darles la mas cumplida no en la venra del comerciante al pla- 
éatisfaccion.” cero, el sin-par monopolista de esta

capital, D. José María Aguilar, corre
dor antiquísimo de semillas, pesca
do <&o., despuesv de estancarlas todas, 
como el mas malicioso regatón, para 
venderlas luei(/al precio mas caro, 
de que resulta gravado el público, 
por solo un hombre que procede con 
infracción no solo de los bandos de la 
materia, publicados c< ntra los regato
nes y estancadores, s no también con 
la de los aranceles del comercio, los 
que fueron estublecidi-s, no para que 
se abuse de ello?, sino para contener 
la arbitrariedad y ambición de esa 
buena gente, que grava al público con 
el mayor precio de los víveres, como 
ese mismo Aguilar que cobra por ar 
roba un real al vendedor y otro al 
comprador, cuando solo debía cobrar 
2 rs. por tercio. ¿ Ya en otras veces 
nos hemos ocupado de ese pajarraco 
del comercio; pero sin fruto, porque 
México ya no ha de ser mas de Jó
que es. ---------

Ya no es posible llevar en pacien
cia por mas tiempo, al estanco del ta
baco. Cada día son peores los pu
ros y cigarros en su calidad y labra
do. Los consumidoros se exasperan 
y cada vez que compran al estanco,
maldicen la contrata v á los contra-*
listas. Vea el Sr. Rubio ó algún otro 
de estos señores lo que se vende en 
los estanquillos, y digan francamente 
¿si un pueblo menos manzo que el 
mexicano, toleraría que se le burlase 
por mas tiempo do esa manera?

Los mejores cigarros (y no birven) 
son los amarrados con hilo de oro 6 
plata, y por esta fruslería quitan seis 
cigarros á cada cajilla, los que algu
nos centenares de miles de pesos, 
producen al año. Acaso con solo 
esos cigarrillos que se remplazan al 
comprador con el hilito de oro, se 
cubrirá el mezquino arrendamiento 
que se paga al Gobierno por el estan
co del Tabaco.

Sobre todo lo expuesto nosotros 
habríamos dedicado un humilde artí
culo al Supremo Gobierno; pero lo 
escusamos, porque advertimos, que 
esos señores contratistas son, como 
todos los demás agiotistas, su 
ciíos enteramente, y cuando se ese^i 
be contra su benéjicencia, el Gobie 
no ni ve, ni oye, ni entiende.

1 quemar ese pescado y multando á losjvilipendio que le ha ocasionado una
época, que se creyeron sería de I* 
mejor ventura, hombres ilusos que 
nada aprovechan en el gran libro do 
la experiencia para acertar en sus 
cálculos.. . .  Tero no renovémos la 
memoria de fos anos atrasados, ni 
quitemos la benda á heridas que solo 
podrán cicatrizarse, perdiéndose esa 
historia de nuestros ¿atetas aconteci
mientos, y cortándose alguna vez la 
série progresiva de las calamidades 
de México, procedentes de desacier- 
tos y malicia do los que se pusieron 
á su frente, para promo?a^e) bien de 
la patria. Así lo jurarimante Dios 
y los hombres; pero separándose del 
objeto de su misión, y consultando su 
'bien privado, se han empeñado en 
hacer cuantos males han podido por 
todos caminos. Así han obrado el 
Ejecutivo y la Legislatura nacional. 
El uno, saltando todas las barreras de 
las leyes, se ha transformado en Ah- 
soluto Señor de los mexicanos, y la 
otra obrando casi siempre de con
cierto y llamando sobre sí la aten- 
'cion pública por su9 anomalías é in
consecuencias, ha tenido la audacia’ 
de burlarse de una formal y fundada 
acusación promovida contra los se
cretarios de Gobierno por la intro
ducción de efectos prohibidos, que 
despóticamente mandó el ‘Ejecutivo. 
De los atentados de ambos poderes 
pudiéramos hacer aquí una reseña 
por fin de año; pero no la considera
mos necesaria, habiendo visto que en 
todos los periódicos de merecido apre- 
cio, y que no siendo asalariados del 
Poder, sostienen una justa y benéfica 
oposición, ha sido fiel y oportuna- i 
mente trazado el criminal proceso d ^  
dichos poderes, para que la presente x 
y futuras generaciones fallen contra 
ellos. Concluimos pues, preguntan
do ¿será México mas desgraciado en 
el año de 1841?

Vo á terminar el año de 1840. No 
nos es fácil decir si ha sido ménos 
funesto que los anteriores para la re
pública mexicana.. .  .Tiempos acia- 

* r . ~ . 7-r—  — —  gos y calamitosos, que quedan bien
epidemia? Si hubiera policía, el pe-] marcados en la hUtória de esta des-
1  ¡ M A  m  k . k » .  ____________ I ____ I_____________  * 1 * I  .

Se lia dicho generalmente en esta 
capíu.l, que á fines do la semana ante
rior fue descubierta una conjuración 
que tramaban contra el Gobierno al
gunos que tuvieron participio en la 
del 15 de Julio, como Montenegro 
quo hace pocos días te le puso en li
bertad, un tal Anaya empleado en 
una secretaria del Gobierno. Se hallan 
presos, habiendo sido cojidos en el ac
to de seducir á la tropa que se halla 
en San Agustín. También se dice que 
se halla preso el general Basadre. 
jCnáncjo se aprovechará de estas lec
ciones el general Bustamante para ser 
mas acertado en su Gobiernol

IMPRENTA. DEL MOSQUITO,
á cargo de Eduardo Novo a, calle de

ligro m  habría evitado, m udando1 graciada nación, por los desastres y' ftt 13.
— «...
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